
 

Ejecutivo 

Radicación 680013103006 2023 – 00101 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría en el archivo digital 033 del presente 

asunto.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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